
Expediente: 410/11
Carátula: DIAZ DIEGO ARMANDO Y OTROS C/ GUCHEA HERMANOS S.R.L. Y OTROS S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I C.J.C.
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 16/11/2023 - 04:55
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GUCHEA, HUMBERTO JOSE RAMON-DEMANDADO.-
90000000000 - GUCHEA, ROLANDO ENZO-CO-DEMANDADO.-
20245332964 - GUCHEA HERMANOS S.R.L., -DEMANDADO.-
20243490570 - DIAZ, DIEGO ARMANDO-ACTOR.-

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo I C.J.C.

ACTUACIONES N°: 410/11

*H20901536483*
H20901536483

MER

JUICIO:DIAZ DIEGO ARMANDO Y OTROS c/ GUCHEA HERMANOS S.R.L. Y OTROS s/
DESPIDOEXPTE:410/11.-

CONCEPCION, 15 de noviembre de 2023

Proveyendo escrito de fecha 13/11/2023: De la planilla de actualización, córrase traslado a la
demandada por el término de Cinco días, bajo apercibimiento de lo establecido por el Art. 147 del
C.P.L. Se hace saber que la presentación se encuentra incorporada en el exp. digital para su toma
de conocimiento (art. 187 NCPCCT) y podrá ser consultada en la página web del Poder Judicial de
Tucumán..-

Actuación firmada en fecha 15/11/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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